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Enero de 1843

OBIERNO POLITICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

Negociado 4-° Circular Número 48.

Los avisos ó artículos podrán remitirse, á 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

Se suscr 
Ide

Por la Subsecretaría del Ministerio de la Gobet nación 
de la Península se me comunica ‘con Jecha 2 1 de.1 cor
riente la superior resolución que sigue.

Negociado 8.° Circular.=Número 49-
El Sr. Juez de t.a Instancia de Miranda de Ebi o 

me ha dirigido para su inserción en el boletín 'oficial de 
esta provincia, la comunicación siguiente.

Habiéndose verificado en la noche del 20 al 21 de es—

sea conducido á disposición de aquella autoridad para 
los fines que haya lugar. Dios guarde á V". U. muchos 
años. Burgos 26 de Enero de \^>f\i.—José Nieto.—Srcs. 
Alcaldes y Ay untamientos constitucionales de....

ibe á esté periódico én la imprenta 
Arnáiz,- Plaza del .Mercado, ríúinc- 

21 nuevo.
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te mes un robo en la carretera que dirige de Logroño á 
Vitoria , en Jurisdicción del Condado de Treviño, por 4 
ladrones,'dos montados y dos á pie, á los arrieros Juan, 
Lacruz , vecino de Garbera de Rio Afama, Juan Umenez 
del mismo Treviño, y Patricio Maestu de Ocilla aldea del 
mismo Condado, á quienes los, ladrones llevaron dos ma
chos con sus aparejos propios del primero, y otro del 
Umenez con otros electos que abajo se espresan, y deja— 
dose los ladrones un macho, una capa v un pañuelo que 
también se reseñarán , he acordado en providencia de este 
día, se dé publicidad por medio de los boletines oficiales 
de esta provincia de Burgos, y las inmediatas de Vitoria, 
Logroño y Pamplona, á donde han podido dirigirse los 
elimínales con su presa. Y espero se sirva V. S. acordar 
su inserción en el de la de su mando. Dios guarde ii V.S. 
muchos años. Miranda de Ebro 2'3 de Enero de 1843.= 
Licenciado, Pedro Espinosa.
í Ejectos robados á Juan de Lacruz. Un macho de q 
cuartas y media , color pardo, de edad cerrada , bien he
cho. Otro de 6 y media á q cuartas, pelo negro, también 
cerrado y bien figurado, cotí unas señales en los hom
bros, una capa de paño pardo casi nueva , una manta 

Iencarnada usada, unas alforjas nuevas encarnadas con 
sus tapas, úna escopeta y dos bolsas de munición, y 18 
ó ig reales.

Idem á Patricio Maestii. Una capa bien tratada, una 
vota de vino, la cincha de su caballo, y t5 reales.

Idem á Juan Umenez. Un macho , cuyas señas no 
constan aun del sumario.

Ejectos dejados y propios de los ladrones. Un ma
rcho pelo castaño muy estropeado y amatado, sin aparejo, 
con cabezadas de seda bastante usadas, una capa de jiaño 
pardo bastante usada , con embozos de pana negra , un 
pañuelo, fondo obscuro con dibujo negro, y un rotulo al 

Kededor que dice « unión al Trono de Isabel 2.a Quere
mos la felicidad de la pátria, imítala Reino para la glo
ria de España , tu reinarás para su felicidad - y dos cuer
pos estampados en el medio.

■ Uno de los ladrones tenia sombrero calañés, pantalón 
de paño azul celeste, y unas polainas de cuero rojo.

E accediendo á los deseos del dicho juzgado, se in- 
■ scrta en este periódico oficial, para que las Justicias 

procedan á la captura de los criminales, y detención de 
■ fus ejectos robados, si acaso se presentaren en alguno 

de los pueblos de esta provincia; disponiendo que todo

El Sr. Ministro de la Guerra dice al de la Goberna
ción de la Península en \q del actual lo qnc sigue.

Se ha enterado el Regente del Reino de las exposicio
nes de las Diputaciones provinciales dejBadajoz y Burgos, 
remitidas á este ministerio por el,del cargo de V. E. cu 
2 de noviembre é igual-fecha de diciembre últimos, en 
las cuales aquellas corporaciones despues de señalar los 
abusos que en la última quinta se han cometido a! abri
go de la ley en la aprehensión de prófugos y presenta
ción de sustitutos en grave perjuicio del ejército, piden 
se corten los loj'pes y -punibles manejos empleados en 
ambos objetos por medio de una ley, que modificando 
ademas la de reemplazos, higa redimible el servicio mi
litar por el pecuniario. En su vista se ha servido S. A. re
solver se traslade á las referidas corporaciones la Real 
orden de '¿5 de noviembre último, de que es copia la ad
junta, y ha recaído en otra exposición análoga del Capi
tán general de las Baleares, sobre el escandaloso número 
de quintos libertados en aquella provincia por aprehen
sión de prófugos; no siendo como no es posible en con
cepto del Gobierno que la subrogación pecuniaria reem
place á la sustitución personal en el servicio, para el re
medio de cuyos inconvenientes está presentado á las Cor
tes el conveniente proyecto de ley, ni aplicar la nota de 
prófugos á los que la ordenanza vigente excluye de ella, 
sin alterar su sistema en dos de sus bases principales. En
tretanto quiere S. A. que las referidas corporaciones 
adopten las medidas que su celo les sugiera para dismi
nuir al menos los efectos del fraude : haciendo que los 
ayuntamientos sean mas exactos en la formación de los 
padrones y alistamientos; y estimulando á los interesados 
en los sorteos á que con la oportunidad debida ejerzan 
su derecho á denunciar las faltas de inclusión en dichos 
alistamientos; lo mismo que á las familias de los suplen
tes de los prófugos de sorteos anteriores, para que los 
persigan y aprehendan ; con lo cual si no se consigue 
desarraigar el mal de que se lamentan , será menor el 
número de los prófugos, y de consiguiente el de los 
fraudes que con escarnio de las leyes y escándalo de los 
pueblos emplea la inmoralidad de algunos para eludir su 
obligación al servicio militar.«

De orden de S, A. comunicada por el expresado Señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. incluyén
dole copia de la ya citada para su inteligencia y efectos 
correspondientes.



o
Copia de la orden que se cita en la anterior disposición.

Ministerio de la Guerra.=Excmo. Sr.= Se ha entera
do el Regente del Reino de una comunicación del Capi
tán general del t3 distrito ( Baleares) sobre el gravísimo 
perjuicio que resulta al ejército en su remplazo, del abu
so con que en aquella provincia se multiplica el número 
de prófugos en los sorteos por medio de convenios entre 
ios que se prestan á cargar con aquella nota , y los que 
despues les presentan como tales y á quienes conforme al 
artículo tío de la ordenanza , se exime de la obligación 
de servir sus plazas de soldado. En su vista, y resultando 
que la pérdida de reemplazos por aquel motivo en aque
lla caja pertenecientes al del presente año, era ya antes 
ó el primero del mes actual la de cincuenta y siete, núme
ro escandaloso atendido el pequeño contingente de aque
lla provincia y estado de las operaciones de la quinta en 
el mes anterior, lo cual bastaría por si solo para hacer 
ilusorio el actual reemplazo si este escándalo y la inmo
ralidad que lo produce cundiese por las demas provincias 
del Reino: considerando S. A. que en la imposibilidad de 
impedir legalmente estas maquinaciones que la inmora
lidad del interés privado escogita para perjudicar al del 
Estado, burlándose de las leyes y de la justicia misma, 
solas las autoridades locales son las únicas capaces de 
impedirlas ó al menos inutilizarlas, en mayor ó menor

número, hasta que poruña ley pueda oportunamente 
enmendársela precitada de reemplazos en esta parte, se ha 
servido resolver se diga á V. E. que ha oida con desagra
do el escándalo de que el Capitán general de Mallorca dá 
conocimiento, no solo por el número de reemplazos que 
por este medio pierde el ejército, sino también por que 
sin receló puede atribuirse á culpables combinaciones en
tre los profugos, y otros que no lo son, para que hi- 
ciéndose tales los •primeros á sabiendas , reciban de los 
segundos el precio de una acciotl vituperable y en fraude 
de la ley; debiendo por lo mismo dichas autoridades lo
cales emplear toda su actividad y celo para impedir en lo 
legalmente posible este abuso de consecuencias tan per
judiciales. Lo digo á V. E. de orden de S. A. comunicada 
por el Sr. Ministro de la guerra desde Zaragoza, para su 
conocimiento y efectos correspondientes en el ministerio 
de su cargo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1842.=Sr. Ministro de la Goberna
ción de la Península.=És copia R di!.=Es copia El Sub
secretario, Gómez de la Serna.

Cu) a publicación en el boletín oficial he dispuesto 
para conocimiento de las autoridades locales, á las que 
encargo la mayor exactitud y vigilancia á fin de que 
los fraudes por mas que se intenten, no lleguen á consu
marse en notoria infracción déla ley. Burgos 20 de ene
ro de 1 8fí.=Jose' Nieto.

PARTIDO DE ClLLARCAYo.

Vale . líqui-
PUEBLOS. NOMBRES. do en el

quinquenio 
del año de 
1829 al'33.>

Berberana

Bocos
Bustillo
Val puesta

Medina de Pomar y Anejos

Moneo
Villarias
Villarcayo y Quintanilla

Socigüenza
Bascuñuelos
Catorce Aldeas de Medina.

Salinas de Rosio

La Aldea-
La Riva
Villatomil
Retares y Quintanamacé
Angosto
Barriosusoy granja delozares
Santurde
Recuenco
San Martin de Mancebo
Críales
Céspedes
Ra mielo
liad

D. Manuel de Guinea
D. Gregorio Besga
D. Ensebio Pereda y Cuesta
D. Gerónimo Gómez
D. Julián González
D. Antonio Ezquerra
D. Tomás Quintana
D. Santos Antonio
D. Antonio Borricón
D. Timoteo Rniz Brizuela
D. Bonifacio Garcia Torres
D. Facundo Saiz Celada
D. Antonio Saez
D. Felipe Garcia
D. José Maria Rozas
D. Benancio RuizHuidobro
D. Francisco J_,opez
D. Felix Bustillo
D. Francisco Peña
D. Manuel Gil Celada

D. Agustín Revilla
D. Apolinar Badillo
D. Felix Muga
D. Pedro Ruiz Trechuelo
D. Francisco Muga
D. Benito Saiz
D. Pedro Gómez
D. Antonio Zorrilla
D. Ilario Barona
D. Víctor Ortiz
D. Angel Revillas
D. Pedro Saez
D. Francisco de la Torre
D. Pedro López
D- Julián Rosales
D. Miguel Martínez

Rs. Mrs.

8264 
826’4 
8182 
2679 
8585 
2076 
2076 
2076 
2076 
2076 
2076 
2076 
2076 
2076 
2076 
4871 
2816 
3t47 
8147 
2788
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8 l 2-^29 2487- 5 33oo
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I141-19 8162-16 6294
196-11 2641-28 2788

Mom 
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Ville

Villa
J

Cerc 
Bebe 
Rosí 
Rosa
Torr

Villa 
Villa

Raro 
Caba 
Casti 
Peret 
Gova 
Lasti 
Nava 
Oteo

Quin 
Robr 
Villa 
Villa

Quin 
Rio < 
San 
San 
Villa

Ju 
Aosti 
Fresi 
Ozal 
Vale 
Llon 
Mam 
San .

Villa 
Villa

i *Z1 
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Col ir 
Cnbii 
Las I 
Lastr 
Mug 
Tabl 
Villa 
¿ A/t 
Agüe 
Barar 
Barce 
Barce 
Berci 

,i ñ 
Cuesl 
Gaya 
Edest 
Lame 
Noce. 
Quin 
Revil 
San ] 
Villa 
Villa;
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6528 
313a 
2679 
33oo

2076'0

33oo
2515

6294
2738

$4638

Momediano
Paresolas
Villuventin

Villalacre
Junta de la Cerca.

Cerca (La)
Bpbeda de la Rivera
Rosio
Rosales
Torres

Villanueva Rosalles y Villota
Villale y Villamor

Junta de Oteo.

Baro
Gabanes y Calzada 
Castresana
Peres y Castriciones 
Govanles y la Miga
Lastras de la Torre y Bescol-s 
Na vagos
Oteo

Quincoces de Yuso v Suso
Robredo de Losa
Villavasil
Villafria

Junta de Rioseria.
Quintanilla la Ojada
Rio de Losa
San Llórenle
San Pantaleon
Villaluenga
I Junta de San Martin.

Aostri -si ei}í,o.i
Fresno de Losa
Ozalia
Valcortar
Llorengó
Mambliga
San Martin de Losa

»i>. iflom v r-riii
Villalambrus
Villano

Junta de Traslaloma.
Castrovarto
Colinas
Cubillos de Losa
Las Heras
Lastras de las Heras
Muga
Tabliega
Villataras

Merendad de Montija.
Agüera
Baranda
Barcena de Pienza
Barcenillas del Rivero
Bercedo, Quintanilla Sope

ña y Villasorda
Cuestaedo y Quintanaedo
Gayangos
Edesa y Montecillo
Lama
Noceco
Quintanilla Pienza
■ovilla de Pienza
San Pelavo 
Villalazara
Villasante

D. Ildefonso.Oleo
D. Vicente Rico
D. José Gaona
D. Lino Gaona
D. Sixto de la Heranueva

D. Eugenio Ruiz Capillas 
1). Domi ngo del Campo 
D. Antonio Zorrilla , 
D. Angel Alvarado 
O. Cecilio Rueda
D. Francisco Saez Baranda
D. Juan Antuñano
D. Juan Mata Isla

D. José Villamarin
D. Vicente Paredes
D. Ildefonso Angel Mata 
D- Felix Muga
D. Angel Oclisa
D. Pedro Castresana
D. Hermenegildo Villate
D. Lesmes García
D. Matias Arceo
D. Francisco Tovalina
D. Vicente Rico
D. Santiago Robredo
D. Santiago Robredo

D. Antonio Zorrilla
D. Paulino de la Torre
D. Lorenzo Ballesteros 
D. Aniceto Zorrilla 
D. Lucas Oteo

D. Gregorio Guinea
D. Francisco RuizHuidobro
D. Bernardino Barron
D. Pedro San Martin
D. Pedro San-Martin
D. Bernabé Barron
D. Juan de la Solera 
I). Nemesio del Yerro
D. José Ortega
D. Francisco Mardones

D. Gaspar Gil
D. Gabriel Rueda
D. Angel Ke.ill..
D. José Martínez
D. Cipriano Sainz
D. José Martinez Gil
D. Eustasio Alonso
D. Gabriel Rueda

■
D. Eugenio Ruiz del Valle
D. Gregorio Ruiz
D. Santos Rodríguez
D. Antonio Blanco

1 titídiii: i; i-iirii- a?i
D, Pedro Gallo
D. Pedro Ruiz de la Peña 
D. Francisco Ondovilla 
D. Modesto Saez Terrones
D, Bonifacio Zorrilla
D. Bonifacio Gómez
D. Pedro Martinez
D. Antonio Blanco
D. Eugenio Ruiz
D. Santiago Vivanco
D. Francisco Mazo ti
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Mer tildad de Sotoscueva.
Abedo de Linares y Linares 
Barccnillas del Cerezo
Bedon
Butrera
Cogollos
Cueva y Villabascones 
Cornejo

Entrambos-rios
Revollar y Herrera
La Parte
¡Nela
Ornilla Lastra
Ornilla Yuso
Ornilla de la Torre
Pereda
Quisicedo •
Quintanilla Valdevodres 
Quintanilla Sotoscueva 
Quintanilla el Revollar 
Redondo
Sobrepeña
Villamartin
Vallejo

D. Estovan Zorrilla
D. Tomás Revuelta
D. Florentino Pereda
D. Pedro Manuel López
D- Juan FranciscoGutierrez
D. Pedro Ruiz de la Peña
D. Manuel Pereda
D. Lorenzo Gutierres
D. Julián Fernandez
D. Fernando de la Peña
D. Juan Martínez
D. Pedro Ruiz
1). Ignacio García
D. Manuel Peña
D. Pedro González
D. Valentín Barona
D. Miguel Mardones
]). Vicente Gutiérrez
D. Gregorio Ruiz
D. José de la Peña
1) Fernando de la Peña
D. Manuel Manad.a
D. Pedro Ruiz
D. Silverio Gómez

Kalor en que se aprecian las jincas que a continuación 
se expresan.

Una casa sita en la calle de Barrionuevo, en Reales. 
lavillade Aranda,con su corral, pajar y palomar. 14,800

Un almacén con ocho tinajas, empotradas
para aceite y pegante á la casa........................ .• • 4>t0°

Un granero por encima del almacén. . . . 2,200
Una" bodega dentro de la casa con nueve cu

bas y un sitio para otra de diez palmos, todas 
útiles y arcadas de hierro. . ...... • 10,000

Un lagar frente de la misma casa, de cabida
de sesenta carros con todos sus pertrechos. . . 6,000

Una viña cercada que contiene cuatro mil 
seiscientas veinte y tres cepas, cien árboles cre
cidos con otros pequeños. ...»................... 3o,000

Una huerta quelinda con el camino real de 
Madrid y con el convento de Santo Domingo, 
perteneciente en otro tiempo á dicho convento: 
tiene dos mil cuatrocientas cepas de primera ca
lidad que á cuatro reales cada una valen. . . . ,9,600

Mil novecientas de segunda, á tres rs.cada una. 5,700
Treinta fanegas de sembradura trigal, á qui

nientos reales cada una................ ... ................... ... 1 5,ooo
Diez idem de centeno, á doscientos. . . . . 2,000
Una noria, y árboles mimbreros y algunas

otras cepas. ,................... ...................................... 800
Rejas, cimientos y paredones que tiene el 

cerco de dicha huerta.  ........................ 10,000
Valor de toda ella................................... 44>6oo

Total................. 111,700
El que desee adquirir qstas lincas podrá tratar de ajus

te con Doña Petra González de ¡Navas, vecina de Aranda

del dia diez del próximo mes de Febrero, en cuyo punto se ha
llarán con algunos dias de anticipación las prendas y pliegos di 
condiciones, con arreglo á tas que han de subastarse y contratar
se este servicio, que se imprimirá y publicará oportunamente 
para conocimiento de los que quieran tomarle á su cargo ; coi 
el bien entendido que concluido el remate, no se admitirán pro
posiciones por ventajosas que sean, pues que todas deberán so
meterse á la puja de la pública concurrencia.

■ ■ . " u|
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(Se continuará).

le la Victoria, á las 1 a de la mañani

PREND/1S DE VESTUARIO.
' Pantalones de lienzo para caballería y artillería montada. 

Pares de polainas para infanteris, artillería é ingfemeros. 
Chaquetas de bayeta para todas las armas.
Idem de lienzo para caballería y artillería montada.
Corbatines á dos por plaza para todas las armas. j 
Pares de tirantes para idem.
Morral para ídem.
Gorra de cuartel para idem.
Pantalón de paño para idem.
Bolsa de aseo completa para ídem.
Eacovilla con agujeta y cadenilla para idem.
Pares de guantes para caballería y artillería montada.
Pares de espolines pata ídem.
Charreteras y hombreras para caballería, artillería é in

genieros.
El número de prendas generales para todas las armas y ti 

de las particulares para caballería, artillería é ingenieros, es til 
correspondiente al número de reemplazos ingresados en cada
una, en la forma siguiente.

Infantería...............................   . . 17017 X
Artillería de apie........................... 3o6g 1
Idem en las brigadas montadas. 355 I a4,3g5
Idem en las de montaña............ 544 /
Ingenieros.............. 1. . .................. 1 5 1 1
Caballería del Egército.............. - 3a5g )

Es copia conforme. Burgos a3 de Enero de 1843 =Agusli» 
de Castro.
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N.° 4‘ - Subasta de vestuario de la Intendencia general Militar.
Intendencia general Militar.=En cumplimiento á orden de 

S. A. el Regente del Reino, que me ha sido comunicada en el dia 
de ayer por el Excmo Sr. Ministro de la Guerra, se saca á pú
blica subasta la construcción de prendas de primera puesta de 
vestuario que se expresan á continuación, para a4,3g5 reempla
zos que de la última quinta han ingresado en las diferentes ar
mas del Egército ; y he dispuesto que se verifique en la sala de 
remates de esta Intendencia general, sita en el ex-convcnto del
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zV.°5i. Alcaldía 2.a Constitucional de Burgos.
En virtud de mandato de la Exema. Diputación, s( 

saca á remate público el servicio ordinario y extraofdi' 
. uario de bagages en el cantón de esta Ciudad , desde i- 

de marzo hasta fin de diciembre del presente año: quic" 
quisiere encargarse de él, acuda á las casas consistorial6’ 
el dia 14 de febrero próximo á las once de su manan»' j 
que se rematará en el mas ventajoso postor. Burgos 26 <*<j I 
enero de i843.=El Alcalde 2.0 constitucional, Joaqu'f 
Ventosa. -J


